
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de 

mayo dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO No. 110013105032-2018-00133-00, informando que no se ha 

procedido con lo ordenado en auto que antecede. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Por secretaría, NOTIFÍQUESE a la ejecutada KO INGENIERÍA S.A.S., a la 

dirección electrónica oms_s@hotmail.com, conforme lo establecido 

en al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase que de resultar infructuoso lo anterior, por secretaría, DESE 

ESTRICTO cumplimiento en su integridad a la orden impartida en 

proveído de fecha 16 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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